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La suscrita Inspectora de Policía de Descongestión 69 en ejercicio de las competencias atribuidas por la 

Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral  cuarto del Auto de fecha 6 de mayo de 2024, en el cual este Despacho ordena 

Citar a la AUDIENCIA PÚBLICA a través la página WEB de la Secretaría Distrital de Gobierno al 

Presunto Infractor(a), para que comparezca a la diligencia referida, con el fin que ejerza su derecho a la 

defensa y contradicción, solicitando y/o aportando los documentos o pruebas que pretendan hacer valer 

dentro del presente trámite. En consecuencia, se procede a CITAR a las personas que se relacionan a 

continuación, quienes deberán asistir con su documento de identificación en original, a la diligencia de 

audiencia pública dentro del Proceso Verbal Abreviado, la cual se llevará a cabo el día 27 de mayo de 

2024, en la Calle 11 N° 8 – 17, Inspección de Descongestión D-69, en la sala de audiencias primer piso 

del edificio Liévano de la ciudad de Bogotá D.C, en el horario señalado.  

 

 

SE ADVIERTE al presunto infractor (a) que de no presentarse a la audiencia pública el día y hora 

señalada, deberá allegar siquiera prueba sumaria que justifique su inasistencia, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la celebración de esta, so pena, de tenerse por ciertos los hechos que dieron lugar al 

comportamiento contrario a la convivencia y se resolverá de fondo, con base en las pruebas allegadas e 

informes de las autoridades - Parágrafo 1°, del Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 CNSCC. 

 

 

Igualmente, se le informa al presunto infractor que en caso de ser procedente la suspensión de la audiencia 

pública por inasistencia, la misma se reanudara el día 11 de junio de 2024, en la hora señalada.  

 

 

 

 

Nº IDENTIFICACION INFRACTOR EXPEDIENTE 
EXPEDIENTE 

POLICÍA 

FECHA 

AUDIENCIA 

PÚBLICA 

FECHA 

REANUDACIÓN 

HORA 

PRIMER 

AUDIENCIA 

1 1025523618 
ALEX SEBASTIAN 
VASQUEZ ORTIZ 

20212232181041 
11-001-6-2021-

210611 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 2:00 p. m. 

2 1025523618 
ALEX SEBASTIAN 
VASQUEZ ORTIZ 

20212230400351 
11-001-6-2021-

86290 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 2:10 p. m. 

3 1025525433 
CARLOS ALBERTO 

MONSALVO IBARRA 
20212231493731 

11-001-6-2021-
157717 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 2:20 p. m. 

4 1025525599 
DANIEL DAVID 

VAZQUEZ GARZON 
20212237723081 

11-001-6-2021-
483334 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 2:30 p. m. 

5 1025525599 
DANIEL DAVID 

VÁSQUEZ GARZON 
20212237723861 

11-001-6-2021-
483380 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 3:00 p. m. 
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Nº IDENTIFICACION INFRACTOR EXPEDIENTE 
EXPEDIENTE 

POLICÍA 

FECHA 

AUDIENCIA 

PÚBLICA 

FECHA 

REANUDACIÓN 

HORA 

PRIMER 

AUDIENCIA 

6 1025551051 

DILAN ALEXANDER 
RODRIGUEZ 

CANCINO 

20212235109401 
11-001-6-2021-

385512 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 

3:10 p. m. 

7 1025551051 

DILAN ALEXANDER 
RODRIGUEZ 

CANCINO 

20212237868021 
11-001-6-2021-

490645 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 

3:20 p. m. 

8 1025662277 
MANUEL RIVAS 

RIVAS 
20196240295543 

11-001-6-2019-
363876 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 3:30 p. m. 

9 1025662277 
MANUEL RIVAS 

RIVAS 
20196240328303 

11-001-6-2019-
481851 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 3:40 p. m. 

10 1025662277 
MANUEL RIVAS 

RIVAS 
20212235512561 

11-001-6-2021-
410200 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 3:50 p. m. 

11 1026017345 

JOSE STIVEN 
RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ 

20212236121081 
11-001-6-2021-

438661 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 

4:00 p. m. 

12 1026250817 

CAMILO ANDRES 
RODRIGUEZ 

OLIVEROS 

20212232186591 
11-001-6-2021-

211304 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 

4:10 p. m. 

13 1026250817 

CAMILO ANDRES 
RODRIGUEZ 

OLIVEROS 

20212232241971 
11-001-6-2021-

219024 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 

4:20 p. m. 

14 1026254270 
ARLEIM GERMAN 
JIMENEZ AGUIAR 

20206830239191 
11-001-6-2020-

269840 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 4:30 p. m. 

15 1026254270 
ARLEIM GERMAN 
JIMENEZ AGUIAR 

20212231399941 
11-001-6-2021-

151996 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 4:40 p. m. 

16 1026254270 
ARLEIM GERMAN 
JIMENEZ AGUIAR 

20212235302121 
11-001-6-2021-

397230 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 4:50 p. m. 

17 1026254270 
ARLEIM GERMAN 
JIMENEZ AGUIAR 

20212236381371 
11-001-6-2021-

444076 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 5:00 p. m. 

18 1026254270 
ARLEIM GERMAN 
JIMENEZ AGUIAR 

20212236494381 
11-001-6-2021-

448154 

27 de mayo de 
2024 

11 de junio de 
2024 5:10 p. m. 
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Ahora bien, en el caso de no poder asistir presencialmente a las instalaciones físicas señaladas 

anteriormente, podrá hacerlo de manera virtual a la audiencia que se convoca, por medio de la aplicación 

Microsoft Teams desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados 

por un link que se le compartirá a su correo electrónico (para lo cual debe suministrar el correo electrónico 

a donde desea recibir el link referido), comunicando de tal situación con tres (3) días hábiles de 

anticipación a la fecha de la citación de la audiencia inicial o su reanudación, a los correos: 

yuly.fernandez@gobiernobogota.gov.co y/o jimena.silva@gobiernobogota.gov.co 

 

Cordialmente,  

  

Firma autorizada mediante resolución 124 del 14 de agosto de 2023   

de la Dirección para la Gestión Policiva  

Yuly Andrea Fernández Monsalve  

Inspectora de Policía de Descongestión D69  

 

Proyectó: Jimena Paola Silva/Auxiliar Administrativo  

mailto:yuly.fernandez@gobiernobogota.gov.co
mailto:jimena.silva@gobiernobogota.gov.co

